
 
 

   

 

 

Envigado, 26 de mayo de 2017 

 

 

 

 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA INTERPUESTA  

POR ALIMENTOS BONFIGLIO S.A.S.  

ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

 

Almacenes Éxito S.A. (la “Compañía”) informa a los accionistas y al mercado en general que, 

obrando dentro de la oportunidad procesal, el 26 de mayo de 2017, presentó el escrito de 

contestación de la demanda interpuesta en su contra por Alimentos Bonfiglio S.A.S. ante la 

Superintendencia de Sociedades de Colombia. Dentro de esta oportunidad, la Compañía también 

presentó escrito de excepciones previas.  

 

La Compañía ha actuado de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes y 

aplicables, por lo cual considera que cuenta con suficientes argumentos de defensa, y pruebas que 

le permitan obtener un resultado favorable. En su debida diligencia, la Compañía continuará 

realizando el seguimiento oportuno al proceso participando activamente en la defensa de sus 

intereses y de los de sus accionistas.  

 

 

 

  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Manfred Heinrich Gartz 

Vicepresidente Financiero 

 

 


